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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00101 00 

 

Villavicencio, doce (12) de febrero del 2021. 

 

 Se rechaza de plano la solicitud de nulidad propuesta por Fideicomiso 

P.A. Torre 33, comoquiera que el vicio, de haberse configurado, se vio saneado, en 

la medida que dicho patrimonio autónomo obró al interior del proceso sin proponer 

oportunamente la misma. Lo anterior, conforme al inciso final, canon 135, del Código 

General del Proceso. 

 

 En ese sentido, se observa que el 12 de noviembre del 2020 fue aportado 

poder por Fideicomiso P.A. Torre 33, y posteriormente, el día 17 del mismo mes y 

año propuso su pedimento, de manera que previo a tal petición la entidad ya había 

participado en el expediente, cuestión que da paso a tener por saneada cualquier 

irregularidad que devenga en nulidad, toda vez que «[l]a nulidad se considerará 

saneada (…) [c]uando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 

proponerla»1. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

                                                           
1 Código General del Proceso, artículo 136, numeral 1. 
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